
  
  

    
   

MALLA SACAQUIRIN 8 ASOCIADOS 
Abogados Consultores 
P.O. Box: 17-17-1051 

Quito - Ecuador 

Quito, 22 de septiembre del 2000 

  

   

8 E 
Señor 
: NDENTE DE COMPAÑIAS — "orientación y 

" Ciudad.- 

DR. HUGO MALA SACAQUIRIN, autorizado para el efecto adjunto a 
la presente la copia certificada de la Cesión de Participaciones de la 

ía Casa Comercial Vicente Pazmiño Cía. Ltda., otorgada en 
la Notaría Sexta del cantón Ibarra a cargo del Dr. Hugo Beltrán 
Proaño el 10 de mayo del 2000, inscrita en el Registro Mercantil el 

12 de septiembre del mismo año bajo el número 1008, Tomo 128, la 
misma que se explica por si sola. 

La compañía tiene el expediente No. 

Aprovecho la oportunidad para reiterarle los sentimientos de id 24 ás distinguida. 

Del señor Superintendente, atentamente po 

ASI Yates DR. HUGO M 3ACAQUIRIN 
MAT. 4510 C.A.Q. 
C.C. 170655911-7 

Reina Victoria 1539 y Aw. Colón, Edf. Bco. de Guayaquil, piso 9, Ofc. 9018, Telís. 548-972; 562-170 Quito 
Luis Cordero 1270 y Sangurima, Ofc. 201, Telfinc (593-7) 838-130 Cuenca 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ————— 
SOCIOS DE "CASA COMERCIAL VICENTE PAZN 

  

   

  

O oo 
En la cuidad de Quito, a 8 de marzo de 2000, las 17h00, en el 
domicilio de la compañía, ubicado en la Avs. Amazonas y Orellana, Edif. 
TORREALBA, Planta Baja, se reúnen los socios señores: 

Ing. Vicente Pazmiño Chico, por sus propios derechos,-propietario-de———- ---———] 
1.700 participaciones de un mil sucres cada una, valor 
S/.1.700.000,00; » 

  

Sr. Luis Haro Haro, por sus propios derechos, propietario de 200 
participaciones de un mil sucres cada una, valor 3/.200,000,00; 

Sr. Ricardo Gonzalo Mayorga, por sus propios derechos, propietario de 
0 100 participaciones de un mil sucres cada una, valor s/.100.000,00. 

A 

- “CAPITAL TOTAL REPRESENTADO.- s/.2.000,000,00 es decir 100%. 

Z . CONSTITUCION DE LA JUNTA GENERAL.- 

OS “En razón de que se encuentra presente la totalidad del capital suscrito y 
* pagado de la compañia; y, de conformidad con el Art. 238 de la Ley de 
= Compañias Codificada, los socios resuelven por unanimidad 

- constituirse, como en efecto se constituyen en Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios, con el fin de tratar el siguiente 
_ orden del día: o 

- 

' 0 PUNTO  UNICO.- RESOLVER SOBRE LA  CESION  — DE 

PARTICIPACIONES DEL SEÑOR LUIS GERMAN HARO HARO A 
FAVOR DE LA SEÑORA MARCIA DEL CARMEN BUCHELI 
HINOSTROZA Y ACEPTACION COMO SOCIA DE LA COMPAÑÍA.   
Preside la Junta la señora Marcia del Carmen Bucheli, en su calidad de 
Presidenta y actúa como secretario el Gerente General Ing. Vicente 
Pazmiño, 

Inmediatamente se procede a tratar el único punto del orden del día: 

  
 



    1.- Resolver sobre la cesión de participapioggas Al 
Haro Haro a favor de la señora Marcia dolar 
aceptación e como socia de la Compañía.- 
  

  

El señor socio Luis Germán Haro Haro, manifiesta que es su voluntad 
ceder sus 200 participaciones de un mil sucres cada una que posee en . 
la compañía a favor de la señora Marcia del Carmen Buchelí Hinostroza. 

1 

Propone y somete a consideración a la Junta por intermedio de la 
señora Presidenta; la Junta luego de varias deliberaciones se aprueba 

- por unanimidad la cesión de participaciones del socio Luis Haro Haro a 
favor de la señora Marcia del Carmen Bucheli Hinostroza y se le acepta 
como socia de la compañia CASA COMERCIAL VICENTE PAZMIÑO CIA. 
LTDA. 

Como consecuencia de esta resolución, el capital suscrito y pagado de 
la compañía queda integrado de la siguiente manera: 

SOCIOS A CAPITAL TOTAL -. No. DE 

o PARTICIPACIONES 

Ing. Vicente Pazmiño 1.700.000,00 1.700 
Chico 

Sra. Marcia del Carmen 200.000,00 200 
Bucheli 

Sr. Ricardo Gonzalo 100,000,00 100 

Mayorga l 

TOTAL 2.000.000,00 2.000 

La señora Presidenta, manifiesta que se realizará todas las gestiones en 
orden al perfeccionamiento legal de la cesión de participaciones: 

A continuación se concede un receso para la redacción del Acta en los 
términos que aquí constan, reinstalada la sesión se lee el Acta y se le 

    

  

 



<=. NOTARIA SEXTA 

a zéltrán Proalio 
aprueba por“unanimidad y suscriben tog l0s fdtificando las 
resoluciones adoptadas. - 

  

   

  

Siendo las 18h00 r terminada la sesión. 
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Sra Marcia del Carmen Bucheli 

PRESIDENTA 

   

  
  

  
 



y Casa Comercial Pazmiño C. Ltda. 

Siempre junto a wsted.! 

  

  

LA. Quito, 5 de Julio 1999 

Señor. 

VICENTE MANUEL PAZMIÑO CHICO. 

Presente.- 

  

Estimado señor Pazmifio: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de Socios de 
CASA COMERCIAL PAZMIÑO CIA. LTDA, en sesión celebrada el día 5 de julio - 
de 1999, desiguó a usted GERENTE GENERAL de la Compañia para un periodo de 

z 2 UN AÑO. l 

  : a GERENTE GENERAL. le corresponderá la Representación Legal Judicial. y a 

  

  

s Extrajudicial de la Compañila. 
   

  

S BASA COMERCIAL VICENTE RAZMIÑO CIA. LIDA., se constituyó mediante 
“__..: escritura pública celebrada el Dia 31 de diciembre de 1996, ante la Notaria Vigésimo 

  

10327" Cuarta del cantón Quito, fue. aprobada mediante resolución -No. 96:1.1.1.3389—————= 
| Ni expedida por la Superintendencia de Compañias, el 20 de diciembre de 1996. Se 

inscribió en el Registro Mercantil el dia 30 de abril de 1997. 

  

  

  

RAZON DE ACEPTACION: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la : 

Compañla CASA COMERCIAL VICENTE RAZMIÑO CIA. LTDA., en esta mi 
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¿S35, CASIO brother SHARP EA£ Panasonic 

» Cajas Registradoras / Balanzas A + Aparatos Telefónicos / Fax + Máquinas do escribir 
» Copiadoras / Destructores * Calculadoras científicas = Papelería y sumirustros de oficina 

SERVICIO TECNICO Y MANTENIMIENTO 

Quito: Av. Amazonas 1671 y Av. Orellana-- Edf. Torrealba - Planta Baja - Telefax: 560707 - 238272 - 554605 Celular: 09-477654
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Enrev“sdo.- Vizésimo.- VALE. | 
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Dr. Hugo L. Beltrán Proafio 
ll lab a Y 
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COPIA CiRTIFILADA, que la signo, seilo y tir:io en Ibarra, 

mayo díozs cel do: mil, 
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—- ZON: Tomé nota de la cesión de voarticipaciones 
  

lotoraado por el señor Luis Sermárn Haro Haro y Sra. E 
  

favor de Marcia del Carmen Bucheli Hinostroza. CUY aS 
  

copias anteceden, al margen de la escritura matriz ús 
  

constitución de la Compañia Casa Comercial Vicente 
  

Pazmiño Cia. Ltda., celetrada ante mi, el treinta y 
  

lano de cctubre de sil novecientos noventa Y S5EÍS.- 
  

Quito. a dieciocho de agosto del dos mil.- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
DR. HUGO CORNEJO ROSALES 

  

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ANDA 

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1008, del 
tw REGISTRO MERCANTIL de treinta de Abri de mil novecientos noventa y siete, a fs 1595 

vta Tomo 128, correspondiente a A ¿Compañía " CASA COMERCIAL 
VICENTE PAZMIÑO COMPAÑÍA, L EVITA DS 
participaciones.- Quito, age de Septiembre del L RE GISTRADOR.- 
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